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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas. 
 
 

Debate general (continuación)  
 

1. La Sra. Freivalds (Suecia) dice que los aconte-
cimientos de los últimos cinco años han ejercido una 
presión considerable sobre el régimen de no prolifera-
ción y desarme; un país ha anunciado su retirada del 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nuclea-
res (TNP) y ha declarado que posee armas de ese tipo, 
y otros están modernizando sus arsenales nucleares o 
planeando desarrollar nuevas ojivas nucleares o siste-
mas vectores. El riesgo de que algunos terroristas pue-
dan adquirir armas de destrucción en masa también su-
pone una amenaza para la seguridad colectiva. Al mis-
mo tiempo, se han llevado a cabo importantes reduc-
ciones de los arsenales nucleares desde el final de la 
guerra fría, tres Estados poseedores de armas nucleares 
han ratificado el Tratado de prohibición completa de 
los ensayos nucleares y se ha mantenido una moratoria 
mundial de los ensayos nucleares. 

2. Para que la Conferencia de Examen tenga un re-
sultado positivo será preciso lograr un delicado equili-
brio entre la no proliferación, el desarme y el uso de la 
energía nuclear con fines pacíficos. Es importante ha-
cer saber a la Conferencia de Desarme que deberían 
iniciarse sin más demoras las negociaciones sobre un 
tratado de prohibición de la producción de material fi-
sionable y señalar en el documento final de la Confe-
rencia que la abrumadora mayoría de los Estados Par-
tes respalda la entrada en vigor del Tratado de prohibi-
ción completa de los ensayos nucleares. 

3. La oradora insta a todos los países poseedores de 
armas nucleares no estratégicas a que negocien nuevas 
reducciones con miras a su total eliminación. Los Esta-
dos poseedores de armas nucleares, en particular los 
Estados Unidos de América y Rusia, deberían seguir el 
ejemplo del Reino Unido y retirar sus armas nucleares 
del estado de alerta, y también deberían ser más transpa-
rentes acerca del estado operacional de esos sistemas.  

4. La oradora encomia la forma en que el Organis-
mo Internacional de Energía Atómica (OIEA) ha des-
empeñado su labor durante los últimos 35 años, pero 
subraya que es preciso disponer de instrumentos de ve-
rificación adecuados. La Conferencia de Examen debe-
ría adoptar el Modelo de Protocolo Adicional y el 
Acuerdo de salvaguardias amplias como única norma 
de verificación de conformidad con el artículo III del 
Tratado. La oradora insta a la India, Israel y el Pakistán 

a que se adhieran al Tratado en condición de Estados 
no poseedores de armas nucleares. La renuncia de Libia 
a su programa de desarrollo de armas nucleares y simila-
res debería sentar las bases para que los Estados intere-
sados estudien la posibilidad de crear una zona libre de 
armas de destrucción en masa en el Oriente Medio. Pa-
ra ello, el Irán debería ofrecer garantías objetivas de 
que su programa nuclear tiene exclusivamente fines 
pacíficos y todos los Estados de la región deberían ad-
herirse al Tratado, a la Convención sobre la prohibición 
del desarrollo, la producción y el almacenamiento de 
armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre 
su destrucción así como a la Convención sobre la 
prohibición del desarrollo, la producción y el almace-
namiento de armas químicas y sobre su destrucción. 

5. Debería crearse una zona similar en Asia meri-
dional y en la Península de Corea. La India y el Pakis-
tán deberían aprovechar el reciente caldeamiento de 
sus relaciones para adherirse simultáneamente al Tra-
tado de prohibición completa de los ensayos nucleares 
y entable negociaciones sobre un tratado de prohibi-
ción de la producción de material fisionable. En espera 
de ese acuerdo, la India, el Pakistán y China deberían 
declarar una moratoria de la producción de material fi-
sionable. La República Popular Democrática de Corea 
debería volver a participar en las conversaciones de las 
seis partes y renunciar a la opción de las armas nuclea-
res de forma completa, verificable e irrevocable, y de-
bería asignarse al Consejo de Seguridad una función 
clara que le permita hacer lo necesario para que a los 
países les resulte más costoso retirarse del Tratado en 
el futuro. La Conferencia de Examen también debería 
fortalecer el marco internacional del Tratado, entre 
otras medidas mediante la creación de una mesa per-
manente nombrada al inicio de cada proceso de exa-
men, de modo que pueda abordarse con decisión y efi-
cacia cualquier futura retirada de los Estados. 

6. Los Estados que, como Suecia, utilizan la energía 
nuclear con fines pacíficos deberían tener asegurado el 
acceso al combustible sin necesidad de poseer capaci-
dad de enriquecimiento y reprocesamiento. El Grupo 
de Expertos del OIEA ha formulado recientemente la 
recomendación, respaldada por el Grupo de alto nivel 
sobre las amenazas, los desafíos y el cambio, de que el 
OIEA actúe como garante del combustible nuclear para 
los usuarios de energía nuclear con fines civiles y la 
oradora confía en que la Conferencia de Examen llegue 
a un acuerdo sobre la forma en que la comunidad inter-
nacional podría avanzar respecto de ese asunto crucial 
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y en que las recomendaciones formuladas por el Grupo 
y por el Secretario General en su discurso inaugural se 
incorporen al documento final de la Conferencia. Tam-
bién espera con interés recibir las recomendaciones de 
la Comisión sobre Armas de Destrucción en Masa, en-
tre las que deben figurar propuestas acerca de cómo al-
canzar los objetivos recomendados. 

7. Por último, la oradora subraya la importancia 
que reviste la educación sobre la no proliferación y el 
desarme nuclear y alienta a los gobiernos a que den 
a sus funcionarios y parlamentarios la oportunidad de 
visitar Hiroshima y Nagasaki. 

8. El Sr. Kharrazi (República Islámica del Irán) di-
ce que la mayor amenaza para la paz y la seguridad 
mundiales es que siga habiendo miles de ojivas nuclea-
res en los arsenales de los Estados poseedores de armas 
nucleares. La Conferencia de Examen de 2000 acogió 
con satisfacción el compromiso asumido por esos Esta-
dos de eliminar sus arsenales nucleares y, por consi-
guiente, adoptó las 13 medidas prácticas para avanzar de 
manera sistemática y progresiva hacia la aplicación del 
artículo VI del Tratado (NPT/CONF.2000/28 (Partes I 
y II, párr. 15)). Por tanto, a la Conferencia de 2005 le in-
cumbe la responsabilidad especial de examinar la apli-
cación de esas medidas y de tomar las disposiciones 
necesarias para fortalecerlas y complementarlas. De no 
hacerlo, sólo se conseguiría la frustración de la comu-
nidad internacional ante la total indiferencia de los Es-
tados poseedores de armas nucleares respecto de su de-
seo de desarme nuclear y esa situación podría menos-
cabar la credibilidad y la autoridad del Tratado. 

9. Ahora bien, lo que sucede es que no se han logra-
do progresos en la aplicación de las 13 medidas prácti-
cas; antes bien, se han adoptado medidas incompatibles 
con la letra y el espíritu de esas obligaciones. Deberían 
renovarse los compromisos relativos a la prohibición 
del desarrollo de nuevos sistemas de armas nucleares 
y debería aplicarse el principio de irreversibilidad al 
desarme nuclear de todo tipo, unilateral, bilateral y 
multilateral, así como a la retirada de ojivas nucleares 
de los sistemas de armas nucleares existentes. Debería 
reducirse el estado operacional de las armas nucleares 
y habría que revisar las doctrinas, las políticas y las po-
siciones a fin de reflejar ese nuevo estado. La Confe-
rencia de Desarme debería redoblar sus esfuerzos para 
prevenir una carrera de armamentos en el espacio ultra-
terrestre y en la Conferencia de Examen los Estados 
poseedores de armas nucleares deberían comprometer-
se a prevenir esa carrera. Habría que promover activa-

mente la adopción de medidas unilaterales de desarme 
nuclear, que deberían ir más allá de la mera abstención 
del despliegue de ojivas nucleares. Los Estados posee-
dores de armas nucleares deberían facilitar más infor-
mación detallada sobre sus armas, ojivas nucleares, 
planes de despliegue y desarrollo de misiles de defen-
sa, así como sobre sus existencias de material fisiona-
ble destinado a la  fabricación de armas, y en la Confe-
rencia de Desarme deberían iniciarse negociaciones 
sobre la elaboración de un tratado de prohibición veri-
ficable de la producción de material fisionable. 

10. El orador desea hacer eco en el marco de la Confe-
rencia de Examen de la propuesta de la sociedad civil de 
que se prohíba legalmente el uso de armas nucleares y 
lamenta que el Comité Preparatorio no haya podido for-
mular la recomendación a este respecto que se pedía en el 
documento final de la Conferencia de Examen de 2000. 
Es detestable que, desde esa fecha, los Estados Unidos 
y la Organización del Tratado del Atlántico del Norte 
(OTAN) hayan proclamado oficialmente la peligrosa 
doctrina del uso de armas nucleares contra Estados no 
poseedores de ese tipo de armas. La Conferencia debe-
ría establecer un comité ad hoc que elaborase un pro-
yecto de instrumento jurídicamente vinculante en cuyo 
marco los cinco Estados poseedores de armas nucleares 
ofreciesen garantías de seguridad a los Estados que 
no poseen ese tipo de armas y son partes en el Tratado, 
para su examen y adopción en la Conferencia de Exa-
men de 2010 y, como primera medida para abordar las 
cuestiones del uso ilícito y de las garantías negativas 
de seguridad, la Conferencia de 2005 debería adoptar 
una decisión por la que se prohibiese el uso o la ame-
naza de uso de armas nucleares contra Estados que no 
posean ese tipo de armas. 

11. Los intentos de limitar el acceso a la tecnología 
nuclear con fines pacíficos a un club exclusivo de Es-
tados que disponen de avanzados conocimientos técni-
cos, so pretexto de no proliferación, infringen clara-
mente la letra y el espíritu del Tratado y destruyen el 
equilibrio básico entre los derechos y las obligaciones 
expresados en su artículo VI. La utilización de criterios 
y umbrales arbitrarios y egoístas para determinar las 
tecnologías que propician o no la proliferación sólo 
puede servir para menoscabar el Tratado de forma arbi-
traria. El Irán está determinado a seguir reivindicando 
todos los aspectos lícitos de la tecnología nuclear, in-
cluido el enriquecimiento, exclusivamente con fines 
pacíficos y se ha mostrado deseoso de ofrecer seguri-
dades y garantías a este respecto. Sin embargo, nadie 
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debe esperar de forma ilusoria que unas garantías obje-
tivas supongan la cesación, o incluso la suspensión a 
largo plazo, de actividades lícitas que se han realizado, 
y seguirán realizándose, bajo la completa supervisión 
del OIEA. Además, la cesación de actividades lícitas 
no puede impedir lo que se denomina “ruptura”; en 
realidad se trata de una fórmula que según se ha de-
mostrado históricamente, lleva a ese resultado. 

12. En anteriores conferencias de examen se ha reco-
nocido que el OIEA es la autoridad competente para ve-
rificar los acuerdos de salvaguardias y su cumplimiento 
así como para examinar e investigar alegaciones acerca 
de su incumplimiento. Pues bien, en la práctica, Estados 
que no son partes en el Tratado y que, por tanto, deberí-
an ser objeto de restricciones especiales, son recompen-
sados con el acceso sin restricciones a material, equipo 
y tecnología, mientras que hay Estados Partes, que en 
el marco de las salvaguardias del OIEA, son objeto de 
grandes restricciones. En el Oriente Medio, el hecho de 
ofrecer ese acceso sin restricciones a un Estado que no 
es parte en el Tratado ha contribuido a crear uno de los 
arsenales de armas nucleares más grandes del mundo; 
Israel ha rechazado sistemáticamente los llamamientos 
para adherirse al Tratado y someter sus instalaciones a 
la supervisión del OIEA. 

13. Independientemente de sus inconvenientes, el Tra-
tado ofrece la única base viable en el plano internacio-
nal para detener la proliferación y lograr el desarme. El 
orador confía en que la Conferencia de Examen adopte 
las decisiones juiciosas y valientes que son necesarias 
para salvar su credibilidad. 

14. El Sr. Tokaev (Kazajstán) dice que la aprobación 
de la resolución 1540 (2004) del Consejo de Seguridad 
ha sido una decidida señal en pro de un enfoque multila-
teral que permita fortalecer el régimen de no prolifera-
ción e impedir el acceso a armas de destrucción en masa 
a los agentes no estatales. En su condición de parte en 
el Tratado desde 1993, Kazajstán estima que ese ins-
trumento debería seguir siendo un pilar de la seguridad 
mundial y el punto de partida del desarme nuclear. 

15. Por consiguiente, su Gobierno expresa su decep-
ción porque el Comité Preparatorio no haya formulado 
recomendaciones específicas para la aplicación efecti-
va del Tratado. Esas recomendaciones no se han formu-
lado debido al conflicto existente entre la interpreta-
ción de las obligaciones dimanantes del Tratado y los 
intereses de los Estados Partes, ya que algunos se cen-
tran en la no proliferación y otros en el desarme. De 

hecho, ambos procesos son complementarios. Es indis-
pensable garantizar un equilibrio justo entre las obliga-
ciones que incumben a los Estados poseedores de ar-
mas nucleares y a los Estados que no las poseen. 

16. Los actuales regímenes de no proliferación en el 
ámbito internacional, incluso el Tratado, deberían 
adaptarse a las nuevas realidades. El hecho de que al-
gunos Estados posean armas nucleares lleva a otros a 
tratar de adquirirlas. Es indispensable que entre pronto 
en vigor el Tratado de prohibición completa de los en-
sayos nucleares y se finalice un tratado sobre la prohi-
bición de la producción de material fisionable. El ora-
dor insta a todos los Estados que todavía no se han ad-
herido al Tratado a que lo hagan lo antes posible. No 
obstante, en realidad algunos Estados son sancionados 
simplemente por la sospecha de que pueden poseer ar-
mas de destrucción en masa, otros reciben avisos o son 
sancionados con embargos unilaterales, y a otros sim-
plemente se les perdona y no se adopta un enfoque jus-
to y unificado. 

17. Deben establecerse mecanismos que permitan re-
compensar a los Estados que cumplan sus obligaciones 
de buena fe, autorizándoles a participar en la coopera-
ción y el comercio nuclear con fines pacíficos. La peti-
ción de garantías negativas de seguridad está sobrada-
mente justificada. La Conferencia de Desarme debería 
preparar un acuerdo internacional jurídicamente vincu-
lante sobre la no utilización o la amenaza de utilización 
de armas nucleares por los Estados poseedores de ese 
tipo de armas contra los Estados que no las poseen. 

18. Kazajstán ha firmado su Protocolo Adicional 
en 2004 y está aplicando medidas complementarias pa-
ra fortalecer su régimen de verificación. En 2002, ha 
sido aceptado en el Grupo de Suministradores Nuclea-
res y está ultimando los preparativos para incorporarse 
al Régimen de Control de la Tecnología de Misiles. 
Han transcurrido 10 años desde que renunció volunta-
riamente a su arsenal nuclear —el cuarto entre los ma-
yores del mundo— y participa activamente en las ne-
gociaciones para establecer una zona libre de armas 
nucleares en el Asia central. En febrero de 2005, los 
países de esa región ultimaron un proyecto de tratado y 
acordaron firmarlo en Semipalatinsk, escenario en 
otros tiempos de ensayos nucleares soviéticos. El ora-
dor insta a la comunidad internacional a que aplique la 
resolución de la Asamblea General sobre la rehabilita-
ción de la región de Semipalatinsk, en Kazajstán, don-
de se realizaron unos 470 ensayos nucleares. 
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19. El Sr. Switalski (Polonia) dice que por ser uno de 
los primeros signatarios, su país está convencido de que 
el Tratado sigue siendo el principal instrumento interna-
cional para prevenir la proliferación de armas nucleares, 
y es un factor primordial de la paz y la seguridad mun-
diales. Desde la Conferencia de Examen de 2000, Polo-
nia ha adoptado una serie de medidas nacionales para 
reforzar el Tratado y, tras unirse a la Unión Europea en 
mayo de 2004, se ha adherido plenamente a la estrate-
gia contra la proliferación de las armas de destrucción 
en masa y a su Plan de acción. También ha desempeña-
do una activa función en dos nuevas iniciativas inter-
nacionales: la Alianza Mundial del Grupo de los Ocho 
y la Iniciativa de lucha contra la proliferación, conoci-
da también como Iniciativa de Cracovia de 2003. 

20. A pesar de que desde la Conferencia de Examen 
de 2000 se han adoptado algunas medidas positivas, 
por ejemplo, la adhesión de Cuba al Tratado, o el 
abandono por Libia de sus actividades nucleares clan-
destinas, las actividades mundiales de no proliferación 
deben hacer frente a graves desafíos, entre ellos, la 
amenaza del terrorismo nuclear, la retirada del Tratado 
de la República Popular Democrática de Corea y la di-
fusión del comercio ilícito de material, equipo y tecno-
logía nuclear. Para hacerles frente, es precisa una estra-
tegia mundial de no proliferación más amplia y firme. 
La viabilidad del Tratado depende del cumplimiento 
universal de las normas para prevenir la difusión de las 
armas nucleares y sus sistemas vectores, de estrategias 
más eficaces de seguridad regional y de que los Esta-
dos poseedores de armas nucleares avancen de nuevo 
hacia el cumplimiento de sus obligaciones en materia 
de desarme. Para alcanzar esos objetivos, es preciso 
fortalecer la función del OIEA. Polonia apoya los prin-
cipales objetivos de la Iniciativa Global de Reducción 
de la Amenaza Nuclear para consolidar la seguridad de 
las existencias de desechos nucleares, y acoge con be-
neplácito la reciente adopción del Convenio sobre el 
terrorismo nuclear. 

21. Es esencial lograr la plena aplicación de la reso-
lución 1540 (2004) del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, que subraya la importancia de instau-
rar mecanismos nacionales eficaces de control de las 
exportaciones. Las actividades nucleares no declaradas 
que infringen el Tratado pueden tener graves consecuen-
cias. También se acogerán con satisfacción los debates 
sobre propuestas para establecer un mecanismo que ha-
ga más difícil la retirada del Tratado y prive a los Esta-
dos que se retiren de los beneficios de la cooperación in-

ternacional para el uso de la energía nuclear con fines 
pacíficos. En la esfera del desarme, Polonia considera 
que la pronta entrada en vigor del Tratado de prohibi-
ción completa de los ensayos nucleares es de urgente 
prioridad, junto a negociaciones rápidas de un tratado 
de prohibición de la producción del material fisionable 
en el marco de la Conferencia de Desarme. 

22. La experiencia de los últimos 10 años ha demos-
trado que el proceso de examen reforzado debe ser 
aplicado con eficacia por los Estados Partes. La Confe-
rencia de Examen en curso debe centrarse en un pro-
grama de acción positivo y realista que fortalezca ver-
daderamente el Tratado y consolide la paz y la seguri-
dad internacionales. En muchos aspectos, ha llegado el 
momento de la verdad para la integridad del régimen 
de no proliferación establecido a lo largo de años. Para 
que el Tratado siga siendo la base del sistema de no 
proliferación, hay que seguir centrándose en lo esencial 
y no desperdiciar energías en cuestiones secundarias. 
El éxito de la Conferencia de Examen será un elemento 
importante del proceso que concluirá en la Cumbre que 
ha de celebrarse en septiembre en las Naciones Unidas, 
donde se espera que se adopten decisiones sustantivas 
sobre la reforma. El régimen de no proliferación nu-
clear debe ser una entidad armoniosa, centrada en el 
sistema de las Naciones Unidas. 

23. El Sr. Lavalle (Chile), Vicepresidente, asume la 
Presidencia. 

24. El Sr. Ilkin (Turquía) dice que en los últimos 
años ha cambiado de forma espectacular la situación en 
lo que respecta a la seguridad internacional. Agentes no 
estatales, terroristas y Estados que incumplen sus 
obligaciones en materia de no proliferación y desarme 
han amenazado el delicado equilibrio establecido me-
diante el sistema de tratados durante los últimos cuatro 
decenios. Como piedra angular del régimen mundial 
de no proliferación, el Tratado ha ayudado a reducir, 
y a veces a contener, la difusión de la capacidad nu-
clear con fines militares, pero no ha podido impedirla 
por completo. No obstante, el Tratado es un instru-
mento multilateral excepcional e irremplazable y debe-
ría seguir desempeñando una función determinante 
para hacer frente a los problemas de seguridad, tanto 
nuevos como existentes, en la esfera nuclear. Si la 
Conferencia de Examen examina todos los aspectos del 
Tratado será posible potenciar su integridad y credi-
bilidad. La no proliferación y el desarme se refuerzan 
mutuamente. 
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25. En cuanto a la no proliferación, el sistema de sal-
vaguardias internacionales del OIEA es un elemento 
indispensable del régimen mundial a ese respecto y, 
por tanto, deben reforzarse sus facultades de verifica-
ción. El Modelo de Protocolo Adicional debería ser la 
norma universal para verificar el cumplimiento del Tra-
tado. Aunque el número de Estados que cuentan con un 
Protocolo Adicional ha aumentado de nueve a 64 desde 
la Conferencia de Examen de 2000, todavía quedan 40 
Estados no poseedores de armas nucleares que no han 
concertado un acuerdo amplio de salvaguardias. 

26. La difusión de la tecnología nuclear, en particular 
de los medios de producción de combustible para reac-
tores nucleares, podría servir también de base a un 
programa de armas nucleares, más, a pesar de ello, to-
das las partes en el Tratado tienen derecho a desarro-
llar, investigar y emplear la energía nuclear con fines 
pacíficos. Por tanto, Turquía toma nota de las recientes 
propuestas del Secretario General que prevén la aplica-
ción de controles multilaterales al ciclo del combusti-
ble nuclear y confía en que sean objeto de un amplio 
debate. También seguirá respaldando la resolución 
1540 (2004) del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, y la Iniciativa de Seguridad contra la Prolife-
ración. Apoya asimismo la opinión de que los Estados 
no deberían retirarse del Tratado y seguir beneficiándo-
se del derecho a utilizar materiales, instalaciones o tec-
nologías nucleares que hubiesen adquirido en el marco 
de ese instrumento. 

27. En cuanto a los aspectos del tratado relacionados 
con el desarme, Turquía atribuye la máxima importan-
cia a la entrada en vigor del Tratado de prohibición 
completa de los ensayos nucleares. En el ínterin, todos 
los Estados deberían seguir aplicando una moratoria y 
absteniéndose de adoptar medidas incompatibles con 
sus disposiciones. Es decepcionante que la Conferencia 
de Desarme no haya logrado iniciar negociaciones so-
bre un tratado de prohibición de la producción de mate-
rial fisionable. Uno de los requisitos previos para al-
canzar el objetivo común de un desarme nuclear com-
pleto es lograr que todos los Estados poseedores de 
armas nucleares, así como los Estados que no son parte 
en el Tratado pero tienen capacidad nuclear, asuman el 
compromiso firme y vinculante de eliminar sus arsena-
les nucleares.  

28. Turquía, acoge con satisfacción el Tratado sobre 
las reducciones de las armas estratégicas ofensivas 
(Tratado de Moscú), pero considera que las reduccio-
nes de los arsenales nucleares estratégicos deberían ser 

transparentes, irreversibles y verificables, de confor-
midad con los objetivos y principios convenidos en el 
marco del Tratado sobre ulteriores reducciones y limi-
taciones de las armas estratégicas ofensivas (START II) 
y del Tratado START III. También reconoce la impor-
tancia de las garantías de seguridad que ofrecen el es-
tablecimiento de zonas libres de armas nucleares y las 
declaraciones unilaterales formuladas por Estados po-
seedores de armas nucleares. Turquía reitera su ad-
hesión a todas las resoluciones sobre el Oriente Medio 
aprobadas por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas y la Conferencia de Examen y promete apoyar 
sin reservas el establecimiento de una zona libre de 
armas nucleares en Asia central. 

29. La Sra. Olamendi (México) dice que su país ha 
acogido recientemente la primera Conferencia de Esta-
dos Partes signatarios de tratados que establecen zonas 
libres de armas nucleares, que adoptó una Declaración 
Política donde se expresaba la convicción de que la 
existencia de armas nucleares constituía una amenaza 
para la supervivencia de la humanidad y de que la úni-
ca garantía real contra su uso o la amenaza de su uso 
era su total eliminación. Por primera vez en la historia, 
los Estados Miembros de esas zonas se han reunido pa-
ra examinar los medios de contribuir a un régimen ge-
nuino de no proliferación y para examinar los meca-
nismos de coordinación política entre las zonas libres 
de armas nucleares. Esos Estados han cumplido plena-
mente las obligaciones que les impone el Tratado, por 
lo que tienen autoridad moral y jurídica para exigir la 
observancia de sus disposiciones relativas al desarme. 

30. México subraya que el Tratado debe ser universal 
y que su pleno cumplimiento es una obligación legal 
para todos los Estados Partes. También considera que 
es imprescindible llevar a cabo una evaluación comple-
ta, transparente y objetiva de la aplicación del Tratado 
sobre la base de los resultados de las conferencias de 
examen de 1995 y 2000. La Conferencia de 2005 debe-
ría crear un mecanismo para asegurar el cumplimiento 
de determinadas obligaciones, entre ellas las medidas 
de verificación, basado en la objetividad, la transpa-
rencia y la rendición de cuentas. La formulación de 
iniciativas relacionadas con la elaboración de informes 
nacionales sobre la observancia, así como de un pro-
grama de acción para el desarme nuclear, resultarían 
particularmente útiles. También cabe mencionar la im-
portante contribución que las organizaciones de la so-
ciedad civil han hecho a la causa del desarme y la no 
proliferación. 
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31. México apoya las recomendaciones del Secretario 
General a favor del desarme nuclear y admite que de-
bería reforzarse la facultad de verificación del OIEA 
mediante la adopción universal del modelo de Protoco-
lo Adicional. También está estudiando con interés las 
iniciativas de cooperación para el control de la expor-
tación debido al peligro que podría representar el des-
vío de materiales nucleares hacia agentes no estatales. 
No obstante, también considera que los Estados que 
cumplen cabalmente sus obligaciones de no prolifera-
ción y mantienen controles estrictos respecto de los 
materiales nucleares en su territorio tienen derecho al 
desarrollo de la energía nuclear con fines pacíficos. 

32. Ha llegado el momento de encontrar los medios 
que permitan agilizar el desarme nuclear; para ello se 
requiere una expresión de voluntad política clara de los 
Estados poseedores de armas nucleares y un programa de 
medidas concretas y verificables que permitan a la co-
munidad internacional pasar de las palabras a los hechos. 

33. El Sr. Meghlaoui (Argelia) dice que la Conferen-
cia de Examen de 2000 concluyó con la adopción de 13 
medidas prácticas para la aplicación del artículo VI del 
Tratado, que abrían el camino a un desarme completo. 
En ese momento, el firme compromiso de las potencias 
nucleares parecía representar un importante avance. No 
obstante, cinco años más tarde, las esperanzas que se 
suscitaron en 2000 se han convertido en decepción: la 
aplicación de las 13 medidas todavía no ha comenzado 
debido a la falta de voluntad política para cumplir esos 
solemnes compromisos. La Conferencia de Examen de 
2005 se está celebrando en un entorno internacional 
donde la proliferación nuclear, el desarrollo de nuevas 
generaciones de armas nucleares, la aparición de nue-
vas amenazas y el declive del multilateralismo plantean 
desafíos. A pesar de sus fallos, el Tratado sigue siendo 
la piedra angular de los regímenes internacionales del 
desarme y no proliferación, y su credibilidad y eficacia 
se basan en su universalidad. El orador acoge favora-
blemente la adhesión de Cuba y Timor-Leste e insta a 
todos los Estados que todavía no lo han hecho a que se 
adhieran al Tratado sin demora. También exhorta a to-
dos los Estados que no lo hayan hecho todavía a ratifi-
car el Tratado de prohibición completa de los ensayos 
nucleares y solicita la cooperación con las actividades 
del grupo de cinco Embajadores para revitalizar la 
Conferencia de Desarme. 

34. Argelia está llevando actualmente a cabo los pre-
parativos para firmar el Protocolo Adicional al Acuerdo 
de salvaguardias pues considera que cualquier progra-

ma nuclear debería ser ejecutado de forma completa-
mente transparente y en estrecha cooperación con los 
organismos internacionales pertinentes. No obstante, 
esas medidas no debería afectar el derecho de los Esta-
dos, según lo dispuesto en el artículo IV de Tratado, a 
utilizar la energía nuclear con fines pacíficos, espe-
cialmente en favor del desarrollo. 

35. El establecimiento de zonas libres de armas nu-
cleares ha aportado una importante contribución al lo-
gro de los objetivos de desarme y no proliferación, 
como se subrayó en la primera Conferencia de los Es-
tados Partes y signatarios de tratados por los que se es-
tablecen zonas libres de armas nucleares, celebrada re-
cientemente en la Ciudad de México. Por tanto, la demo-
ra en el establecimiento de una de esas zonas en el 
Oriente Medio, porque Israel se niega a adherirse al Tra-
tado, es aún más lamentable. La comunidad internacio-
nal debería enviar un firme mensaje a Israel pidiéndole 
que respete el derecho internacional y suprima el único 
obstáculo que se interpone al logro de ese objetivo. La 
Conferencia de Examen debe abordar cuestiones im-
portantes y delicadas, y no se han logrado progresos 
durante las reuniones preparatorias, por lo cual será 
preciso que todos redoblen sus esfuerzos y su determi-
nación para que su labor se vea coronada por el éxito. 

36. El Sr. Chun Yung-woo (República de Corea ) dice 
que durante 35 años el Tratado ha sido la piedra angular 
del régimen de desarme y no proliferación nuclear en el 
mundo y prácticamente ha logrado la universalidad con 
la adhesión de Cuba y Timor-Leste. No se ha produci-
do la difusión de armas nucleares a docenas de Esta-
dos, como se había pronosticado en el decenio de 1960 
y, en cambio, algunos Estados han desmantelado sus 
armas nucleares. Sin el peso moral y normativo del 
Tratado no es probable que se hubieran logrado esos 
objetivos. 

37. No obstante, el Tratado se enfrenta a desafíos sin 
precedentes. La integridad y la credibilidad de ese ins-
trumento han sufrido un daño irreparable ya que Corea 
ha desafiado las normas de no proliferación nuclear y 
ha anunciado su retirada del Tratado. Esa situación  su-
pone una amenaza inaceptable para la paz y la seguri-
dad de la península de Corea, de Asia nororiental y de 
otros lugares, y ha demostrado las limitaciones in-
herentes del Tratado para hacer frente al obstinado de-
safío de quien está decidido a ser agente activo de la 
proliferación. Aunque la reincorporación de Corea del 
Norte al Tratado y al cumplimiento de sus obligaciones 
en materia de salvaguardias deberían formar parte de 
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toda solución negociada, esas medidas no bastan. Su 
país reitera su compromiso a participar en las conver-
saciones de las seis partes, pues considera que son el 
mejor medio para resolver la cuestión, pero sólo la de-
cisión de Pyongyang de abandonar y desmantelar la to-
talidad de sus programas de armas nucleares será un 
avance importantísimo. 

38. La divulgación de la extensa red ilícita de adqui-
sición de material nuclear dirigida por el Dr. A. Q. 
Khan es un aviso aleccionador que recuerda el peligro 
de que los materiales fisionables y las tecnologías es-
tratégicas caigan en manos de quienes no debieran po-
seerlos, y ha puesto de manifiesto las deficiencias y las 
lagunas del régimen mundial de no proliferación basa-
do en el Tratado. Su delegación acoge con agrado la 
pronta acción del Consejo de Seguridad al adoptar la 
resolución 1540 (2004) para abordar la cuestión del 
tráfico de armas de destrucción en masa y de materia-
les conexos en el que intervienen agentes no estatales, 
aunque no deberían desestimarse los recursos de los 
traficantes del mercado negro y de quienes están deci-
didos a impulsar la proliferación. 

39. Otra de las lagunas fundamentales es que quienes 
están decididos a fomentar la proliferación pueden es-
tar a punto de tener capacidad de producir armas nu-
cleares sin infringir técnicamente el Tratado, que auto-
riza a sus Estados partes a adquirir y realizar toda una 
gama de actividades relacionadas con el ciclo del com-
bustible, comprendidos el enriquecimiento del uranio y 
el reprocesamiento de combustible gastado. Podría 
abusarse de ese derecho a fin de producir materiales fi-
sionables destinados a la fabricación de armas nuclea-
res so capa de programas de producción de energía nu-
clear con fines pacíficos. Si se autorizara a esos Esta-
dos a retirarse impunemente del Tratado, tras adquirir 
toda la tecnología y los materiales necesarios para ma-
nufacturar armas nucleares, el Tratado acabaría estando 
al servicio de sus ambiciones nucleares. 

40. Los múltiples desafíos a los que debe hacer frente 
el Tratado han provocado una crisis de confianza que 
exige la respuesta concertada de la comunidad inter-
nacional. En primer lugar, habría que complementar y 
reforzar el Tratado. Debería reforzarse la facultad de 
verificación del OIEA mediante la aplicación universal 
del Protocolo Adicional al Acuerdo de salvaguardias. 
El Protocolo debería pasar a ser la nueva norma 
mundial sobre verificación y salvaguardias y condición 
previa para el suministro de material nuclear a los 
Estados no poseedores de armas nucleares. En febrero 

de 2004, la República de Corea pasó a ser el 39° país 
que cuenta con un Protocolo Adicional. 

41. La República de Corea, en tanto que país que de-
pende de la energía nuclear para el 40% de su suminis-
tro de energía eléctrica, considera que el derecho al uso 
de la energía nuclear con fines pacíficos es indispensa-
ble para su desarrollo sostenible. No obstante, ese de-
recho, previsto en el artículo IV del Tratado, no es ab-
soluto, sino que está supeditado al cumplimiento de las 
obligaciones en materia de salvaguardias y no prolife-
ración dimanantes de los artículos II y III. Los contro-
les de las exportaciones son un importante medio prác-
tico para colmar las lagunas del régimen del Tratado 
sobre la no proliferación de las armas nucleares. Su de-
legación apoya la destacada función que desempeña el 
Grupo de Suministradores Nucleares en el estableci-
miento de normas internacionales para la aplicación de 
controles a la exportación y subraya la necesidad de 
que existan sistemas nacionales eficaces de control de 
las exportaciones como exige la resolución 1540 (2004) 
del Consejo de Seguridad. Habida cuenta del peligro de 
proliferación que entrañan las tecnologías sensibles del 
ciclo del combustible nuclear, su delegación reconoce 
que es necesario controlar su transferencia, en particu-
lar a países cuya actitud respecto de la prolifera-
ción despierta preocupación. Deberían ofrecerse garan-
tías extremadamente sólidas en cuanto al suministro de 
combustible a precios razonables a los países que re-
nuncien voluntariamente a la posesión de instalaciones 
estratégicas para el ciclo del combustible nuclear. La 
aplicación de controles más estrictos a la exportación y 
el derecho inalienable al uso de la energía nuclear con 
fines pacíficos no son incompatibles. Al contrario, la 
aplicación de controles más rigurosos a la exportación 
podría ampliar el uso de la energía nuclear con fines 
pacíficos y reducir al mismo tiempo el riesgo de proli-
feración. Su delegación encomia al Director General 
del OIEA por encargar la elaboración del informe del 
Grupo de expertos independientes sobre enfoques mul-
tilaterales respecto del ciclo del combustible nuclear y 
espera con interés que se mantengan amplios debates 
sobre esa cuestión. 

42. Las medidas normativas para reforzar el régimen 
de no proliferación y un enfoque de la situación desde 
el punto de vista del suministro basado en la aplicación 
de controles a las exportaciones deben complementarse 
con un enfoque de la situación desde el punto de vista 
de la demanda que aborde las causas últimas de la pro-
liferación, que suelen ser los conflictos y las tensiones 
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regionales. Si los Estados poseedores de armas nuclea-
res ofrecieran garantías de seguridad podría disminuir 
la percepción de amenaza. Los Estados no poseedores 
de armas nucleares que cumplen plenamente las obli-
gaciones respecto de la no proliferación que les incum-
ben en virtud del Tratado tienen derecho a recibir ga-
rantías negativas de seguridad creíbles y solventes. 
También podría ser útil ofrecer garantías de seguridad 
individuales y diferenciadas y otros incentivos a los 
Estados que asuman compromisos adicionales de no 
proliferación que rebasen el ámbito de las obligaciones 
contraídas en virtud del Tratado. 

43. La República de Corea acoge con satisfacción los 
progresos logrados hasta la fecha respecto de la reduc-
ción de los arsenales nucleares y el compromiso de lle-
var a cabo nuevas reducciones en el marco del Tratado 
sobre las reducciones de las armas estratégicas ofensi-
vas, concertado entre los Estados Unidos de América y 
la Federación de Rusia (Tratado de Moscú), pero espe-
ra que se introduzcan reducciones aún más amplias. 
Desde que concluyó la guerra fría existe una diferencia 
apreciable entre lo que han hecho los Estados poseedo-
res de armas nucleares y las expectativas de los Estados 
que no poseen ese tipo de armas. Cuando se colme esa 
diferencia, los Estados poseedores de armas nucleares 
tendrán autoridad moral y legitimidad política para for-
talecer las normas de no proliferación y mantener al 
mismo tiempo el delicado equilibrio entre los tres pilares 
del Tratado, que son igualmente importantes y se re-
fuerzan mutuamente. Su delegación insta a los 11 Esta-
dos cuya ratificación se precisa para la entrada en vigor 
del Tratado de prohibición completa de los ensayos nu-
cleares a que lo ratifiquen sin demora. Hasta ese mo-
mento, es indispensable mantener la moratoria de las 
explosiones de ensayos nucleares. Su delegación tam-
bién insta a que comiencen con celeridad las negocia-
ciones sobre un tratado de prohibición de la producción 
de material fisionable y a que se imponga una morato-
ria a la producción de ese material para cualquier tipo 
de armas nucleares hasta que entre en vigor un tratado 
de esa índole. 

44. La República de Corea insta a los tres Estados 
que todavía no son parte en el Tratado a que se adhie-
ran al mismo en condición de Estados no poseedores de 
armas nucleares. Puesto que la importancia de la ad-
hesión universal al Tratado es indiscutible, los Estados 
Partes deben revisar las disposiciones relativas a la re-
tirada que figuran en el artículo X de ese instrumento a 
fin de hacer que resulte más difícil, y deberían conside-

rar la posibilidad de exigir la aprobación previa del 
Consejo de Seguridad. Además, hacen falta mejores 
instrumentos para dar respuesta a las situaciones pre-
ocupantes y extraordinarias que supongan una amenaza 
para el régimen del Tratado. A ese respecto, su delega-
ción apoya la propuesta del Canadá relativa a la crea-
ción de un foro anual de política como medio para su-
perar el “déficit institucional” del régimen del Tratado 
sobre la no proliferación de las armas nucleares. 

45. El Sr. Kislyak (Federación de Rusia) dice va a 
comenzar leyendo el mensaje de saludo del Presidente 
de la Federación de Rusia a los participantes en la Con-
ferencia de Examen. El Presidente Putin desea que los 
participantes sepan que Rusia considera que el Tratado 
es un elemento importante de la seguridad internacio-
nal, un instrumento que ha demostrado durante 35 años 
su validez para prevenir la difusión de las armas nu-
cleares. Los nuevos desafíos a los que debe hacer fren-
te el régimen de no proliferación, incluido el mercado 
negro nuclear, deben abordarse sobre la base 
del Tratado. La Federación de Rusia está participando 
activamente en esa tarea en el Consejo de Seguridad y 
en el marco del Grupo de los Ocho. Rusia cumple es-
trictamente todas sus obligaciones en materia de de-
sarme, aplica los acuerdos pertinentes en esa esfera 
y está dispuesta a adoptar nuevas medidas construc-
tivas. Al mismo tiempo, ejerce activamente el derecho 
al uso pacífico de la energía nuclear y coopera con 
los Estados Partes en el desarrollo de ese tipo de ener-
gía para realizar investigaciones nucleares con fines 
pacíficos así como en la aplicación de tecnologías nu-
cleares. El Presidente Putin confía en que la Conferen-
cia efectúe un análisis objetivo del funcionamiento del 
Tratado y formule medidas concretas para mejorar su 
eficacia. 

46. El orador reanuda su discurso y dice que la Fede-
ración de Rusia, uno de los pilares más importantes de 
la seguridad y la estabilidad internacionales por haber 
sido uno de los países promotores del Tratado, está re-
suelta a reforzarlo y a lograr que sea universal. Acoge 
favorablemente las adhesiones de Cuba y Timor-Leste, 
tras las cuales el Tratado es el acuerdo internacional 
más representativo en la esfera de la seguridad, y traba-
ja incansablemente para lograr la adhesión de los paí-
ses que todavía no son parte en el Tratado en condición 
de Estados no poseedores de armas nucleares. 

47. La Federación de Rusia asume el compromiso 
de cumplir las obligaciones que le incumben en virtud 
del Tratado, con inclusión de las medidas relativas al 
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desarme nuclear. Desde la celebración de la anterior 
Conferencia de Examen, ha progresado de forma regu-
lar en sus actividades de desarme. Ha cumplido antes 
de lo previsto las obligaciones que le incumben en 
el marco del Tratado START. Desde el 1° de enero 
de 2000 hasta el 1° de enero de 2005 ha reducido su 
fuerza nuclear estratégica en 357 sistemas vectores y 
1.740 ojivas nucleares. Hasta la fecha, ha reducido sus 
arsenales de armas nucleares no estratégicas a una 
cuarta parte. El Tratado sobre la reducción de las armas 
estratégicas ofensivas (Tratado de Moscú), concertado 
entre los Estados Unidos y la Federación de Rusia, que 
prevé que cada una de las partes reduzca la cantidad to-
tal de sus ojivas nucleares estratégicas de 1.700 a 2.200 
unidades, representa un nuevo avance importante hacia 
el desarme nuclear. La Federación de Rusia está apli-
cando un programa, en cooperación con los Estados 
Unidos, para reprocesar 500 toneladas de uranio alta-
mente enriquecido procedente de armas nucleares en 
combustible para centrales nucleares. La Federación de 
Rusia ratificó el Tratado de prohibición completa de 
los ensayos nucleares en 2000. Las dificultades que 
demoran su entrada en vigor son harto conocidas, pero 
ya lo han ratificado 120 Estados y cabe esperar que se 
unan a ellos los restantes países cuyos instrumentos de 
ratificación se precisan para que entre en vigor. 

48. Como el OIEA desempeña una función excepcio-
nal en la verificación del cumplimiento de las obliga-
ciones relativas a la no proliferación, su país acoge con 
satisfacción los progresos logrados durante los últimos 
años en el desarrollo del sistema de salvaguardias, par-
ticularmente en lo que respecta a la difusión de la apli-
cación del Protocolo Adicional a los acuerdos de sal-
vaguardias del OIEA. La Federación de Rusia prevé 
completar su proceso de ratificación al Protocolo Adi-
cional en un futuro muy próximo. También seguirá 
prestando asistencia para reforzar el sistema de salva-
guardias del OIEA, entre otras cosas mediante un pro-
grama nacional de apoyo científico y técnico. 

49. La Federación de Rusia promueve la cooperación 
más amplia posible en el uso de la energía nuclear con 
fines de desarrollo, y desde hace mucho tiempo presta 
asistencia a los Estados Partes en el Tratado en esa 
esfera. Al mismo tiempo, es indispensable garantizar 
que la energía nuclear con fines pacíficos no se desvíe 
hacia la producción de explosivos nucleares. En la 
Cumbre del Milenio, el Presidente de la Federación de 
Rusia propuso una iniciativa que preveía el desarrollo 
de tecnologías nucleares que no se prestaran a la proli-

feración, y se está completando bajo los auspicios del 
OIEA la primera fase de un proyecto internacional 
basado en esa iniciativa. Su país también promueve 
modelos de desarrollo de la energía nuclear en cuyo 
marco los programas de suministro seguro de combus-
tible nuclear gracias a la cooperación internacional 
represente una alternativa a la difusión de tecnologías 
estratégicas. Comparte la opinión del Director General 
de la OIEA de que no está justificada la construcción 
de nuevas instalaciones destinadas al enriquecimiento 
de uranio o al reprocesamiento de combustible nuclear 
irradiado. 

50. Su delegación se pronuncia a favor de que co-
miencen lo antes posible las negociaciones, en el con-
texto de la Conferencia de Desarme, sobre un tratado 
de prohibición de la producción de material fisionable 
para armas nucleares. También apoya la propuesta de 
que se establezca un comité ad hoc, en el marco de la 
Conferencia de Desarme, para abordar las cuestiones 
relativas al desarme nuclear y a las garantías negativas 
de seguridad, y señala en general que es necesario al-
canzar un amplio compromiso sobre un programa de 
trabajo para la Conferencia de Desarme que permita 
desbloquear la situación y progresar en las actividades 
prácticas de desarme. 

51. Las zonas libres de armas nucleares son un medio 
eficaz de reforzar el régimen de no proliferación 
nuclear. A su delegación le complace señalar que prác-
ticamente ha finalizado la elaboración de un tratado 
sobre la creación de una zona libre de armas nuclea-
res en Asia central. Como miembro del Cuarteto de 
mediadores en la situación del Oriente Medio, la Fede-
ración de Rusia apoya perseverantemente las acciones 
encaminadas a establecer una de esas zonas en la 
región. 

52. Los graves problemas de incumplimiento que se 
han planteado deberían abordarse con la máxima de-
terminación. Su delegación aprecia la meticulosa y 
profesional labor que realiza el OIEA, apoyándose en 
las normas inviolables del Tratado. No obstante, los 
problemas de proliferación suelen plantearse en regio-
nes propensas a conflictos y también requieren amplias 
consultas de política y negociaciones complejas. Su de-
legación acoge con satisfacción la decisión de la Ja-
mahiriya Árabe Libia de renunciar a las armas de des-
trucción en masa. Es preciso celebrar negociaciones y 
consultas para tomar decisiones acerca del programa 
nuclear del Irán que satisfagan las legítimas necesida-
des de energía del país y disipen las dudas en cuanto al 
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carácter pacífico de sus actividades nucleares. Su dele-
gación está convencida de que la situación nuclear de 
la República Popular Democrática de Corea puede re-
solverse con medios políticos y diplomáticos, mediante 
la reanudación de las conversaciones de las seis partes. 
La reincorporación de ese país al régimen del Tratado 
no sólo es posible sino indispensable. 

53. Los casos de incumplimiento, el fenómeno del 
mercado negro y la posibilidad de que materiales nu-
cleares caigan en manos de terroristas confirman que es 
necesario estar alerta y reforzar el régimen de no proli-
feración. Los nuevos desafíos exigen soluciones nue-
vas. Su delegación agradece el amplio apoyo que han 
recibido las propuestas de Rusia en la elaboración de la 
resolución 1540 (2004) del Consejo de Seguridad y del 
Convenio internacional para la represión de los actos 
de terrorismo nuclear. Son precisos los esfuerzos de to-
dos los Estados para obtener la aplicación integral y 
universal de esos instrumentos. 

54. El Sr. Maurer (Suiza) dice que el Tratado es el 
único instrumento jurídicamente vinculante de carácter 
mundial para promover el desarme y la no prolifera-
ción nuclear y, como tal, es esencial para la paz y la es-
tabilidad internacionales. Se basa en el compromiso 
fundamental de que los Estados no poseedores de armas 
nucleares no las desarrollarán, siempre que los Estados 
poseedores procedan a su desarme, y de que todos los 
Estados Partes tendrán derecho a utilizar la energía nu-
clear con fines pacíficos, compromiso confirmado en 
los resultados de las conferencias de examen de 1995 
y 2000. 

55. Sin embargo, los resultados de la aplicación del 
Tratado desde la Conferencia de Examen de 2000 son 
más preocupantes que alentadores y ofrecen aspectos 
negativos: un lento progreso del desarme e incluso 
nuevas inversiones en el desarrollo de armas nucleares; 
la ausencia de la India, Israel y el Pakistán del Tratado; 
la retirada de un Estado Parte; indicios de una posible 
inobservancia por la República Islámica del Irán; la di-
vulgación de la existencia de mercados negros de mate-
riales nucleares; y la incapacidad del Comité Preparato-
rio para adoptar un programa y hacer recomendaciones 
sustantivas. Los únicos hechos positivos son la adhesión 
de Cuba, la decisión de la Jamahiriya Árabe Libia de 
renunciar a las armas nucleares, la confirmación de que 
en el Iraq no existía un programa de armas nucleares y 
la conclusión del Tratado de Moscú, aunque no cumple 
los requisitos de irreversibilidad y verificación. Ante 

esos dispares resultados, su delegación considera in-
dispensable que se refuerce la credibilidad del Tratado. 

56. Ante todo, es absolutamente necesario mantener 
lo que ya se ha logrado en anteriores conferencias de 
examen, en particular, los principios y objetivos del 
desarme y la no proliferación nuclear adoptados en la 
Conferencia de Examen de 1995 y las 13 medidas prác-
ticas para el desarme que figuran en el documento final 
de la Conferencia de Examen de 2000. En segundo lu-
gar, aunque el acceso de agentes no estatales a las tec-
nologías y las armas nucleares es motivo de legítima 
preocupación, Suiza sigue estando convencida de que 
el Tratado es la mejor salvaguardia contra las inquietu-
des en materia de seguridad y desea subrayar la vital 
importancia de la universalidad de ese instrumento. En 
tercer lugar, es indispensable reforzar los controles de 
la exportación de materiales y tecnologías nucleares, 
aunque no a expensas del derecho inalienable de los 
Estados Partes a utilizar la energía nuclear con fines 
pacíficos, en virtud de lo dispuesto en el artículo IV del 
Tratado. En ese contexto, Suiza acoge con satisfacción 
los esfuerzos del OIEA para luchar contra la prolifera-
ción, y en febrero de 2005 ratificó el Protocolo Adicio-
nal a su Acuerdo de salvaguardias con el OIEA. Por úl-
timo, dado que los recientes acontecimientos han pues-
to de relieve los fallos institucionales del proceso de 
examen, su delegación considera que resultaría útil re-
flexionar sobre la propuesta del Canadá de que se cele-
bren conferencias anuales para poder dar una rápida 
respuesta en casos de claro incumplimiento del Trata-
do. Un resultado positivo de la Conferencia de Examen 
tendría un efecto favorable en el examen quinquenal de 
la Cumbre del Milenio que ha de realizarse en sep-
tiembre. 

57. El Sr. Bennouna (Marruecos) dice que su dele-
gación hace suya la declaración formulada por Malasia 
en nombre del Grupo de los Estados No Alineados y 
Otros Estados. Un examen objetivo del funcionamiento 
del Tratado indica que goza de un apoyo internacional 
muy amplio y ha conseguido que la norma internacio-
nal sea la no proliferación nuclear. Cabría recordar que 
en el decenio de 1960, cuando se concluyó el Tratado, 
se consideraba inevitable que unos 15 países emergie-
ran como potencias nucleares. El Tratado ha permitido 
que el OIEA establezca las bases de la cooperación in-
ternacional con miras a la utilización de la energía nu-
clear con fines pacíficos. No obstante, los debates man-
tenidos en la tercera sesión del Comité Preparatorio 
han confirmado que ha disminuido la confianza en los 
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tres pilares del régimen del Tratado: desarme nuclear, 
no proliferación y promoción del uso de la energía nu-
clear con fines pacíficos. Sin embargo, por sentido co-
mún, todos los Estados deberían ser conscientes de las 
ventajas en materia de seguridad que pueden obtenerse 
si se refuerza ese régimen. 

58. Entre los principales motivos de esa pérdida de 
confianza están las insuficientes actividades de desar-
me que realizan los Estados poseedores de armas nu-
cleares en virtud del artículo VI del Tratado a pesar del 
“compromiso inequívoco” que asumieron en el docu-
mento final de la Conferencia de Examen de 2000 de 
“eliminar por completo sus arsenales de armas nuclea-
res”. El Tratado no debería considerarse como un ins-
trumento que legitimiza el monopolio perpetuo de las 
armas nucleares por algunos Estados. Al contrario, ese 
texto establece un equilibrio de derechos y obligacio-
nes, y para que sea creíble todos los compromisos de-
berían cumplirse. A fin de restaurar la credibilidad del 
Tratado sería útil que los Estados poseedores de armas 
nucleares reafirmaran solemnemente su propósito de 
eliminar gradualmente sus arsenales nucleares en un 
plazo mutuamente convenido. 

59. Marruecos quisiera que el Tratado y el régimen 
de no proliferación se reforzaran mediante la elimina-
ción de algunos de los factores que han tendido a soca-
varlos en los últimos años. Lamentablemente, no se 
han alcanzado los principales objetivos fijados por la 
Conferencia de Examen de 2000. El Tratado de prohi-
bición completa de los ensayos nucleares todavía no ha 
entrado en vigor. Las negociaciones previstas desde 
hace largo tiempo sobre un tratado de prohibición de la 
producción de material fisionable ni siquiera han em-
pezado. El proceso quinquenal de examen no permite 
ejercer la presión necesaria para garantizar el cumpli-
miento del Tratado, y los Estado Partes no disponen de 
un mecanismo eficaz para ejercer su voluntad colectiva 
en casos de incumplimiento. La presente Conferencia 
de Examen debe dar respuesta a todos esos problemas 
y encontrar la forma de seguir adaptando el Tratado a 
las nuevas situaciones y a la aparición de nuevas tecno-
logías. También es indispensable que las discrepancias 
acerca de sus disposiciones se resuelvan mediante el 
diálogo y la negociación. A ese respecto, su delegación 
apoya el enfoque adoptado por la Unión Europea para 
tratar de resolver de forma amistosa determinadas dis-
crepancias acerca de la aplicación del Tratado. 

60. No es razonable esperar que el Tratado, concebi-
do en la era de la guerra fría, pueda abordar con efica-

cia los riesgos que supone el terrorismo nuclear. El 
principio de la disuasión nuclear, eficaz entre Estados 
poseedores de armas nucleares, no lo es para los agen-
tes no estatales. El tráfico de materiales sensibles es 
motivo de grave inquietud. Es preciso disponer de nue-
vos instrumentos, como la resolución 1540 (2004) del 
Consejo de Seguridad y el Convenio internacional para 
la represión de los actos de terrorismo nuclear aproba-
dos recientemente por la Asamblea General, por reco-
mendación de la Sexta Comisión que el orador tuvo el 
honor de presidir. 

61. La adhesión universal al Tratado es el único me-
dio de mejorar la credibilidad del régimen de no proli-
feración. Resultará difícil crear una zona libre de armas 
nucleares en el Oriente Medio mientras Israel, que tie-
ne un programa de armas nucleares, siga sin adherirse 
al Tratado y se niegue a someter sus instalaciones nu-
cleares al sistema de amplias salvaguardias del OIEA. 
Su propio país, que es parte en el Tratado desde 1970, 
concluyó un amplio acuerdo de salvaguardias con el 
Organismo en 1973 y un Protocolo Adicional a dicho 
acuerdo el 22 de septiembre de 2004. Marruecos ha ra-
tificado asimismo la Convención sobre la protección 
física de los materiales nucleares y ha notificado al Di-
rector General del OIEA que acepta el Código de Con-
ducta sobre la seguridad tecnológica y física de las 
fuentes radiactivas. Encomia al OIEA por los conside-
rables esfuerzos desplegados en la promoción del uso 
de la energía atómica con fines pacíficos en los países 
en desarrollo. 

62. Durante los últimos años ha dejado de darse pre-
ferencia al desarme para favorecer las iniciativas en-
caminadas a prevenir la proliferación, que van más allá 
de los mecanismos multilaterales tradicionales. Aunque 
el orador aprecia los esfuerzos realizados para prevenir 
la proliferación de las armas de destrucción en masa, es 
importante recordar que sólo las instituciones multila-
terales permiten la participación de todos los interesa-
dos en el proceso de adopción de decisiones. La clave 
del éxito es restablecer la confianza entre los Estados 
poseedores de armas nucleares y los Estados que no 
poseen ese tipo de armas, en parte ampliando el acceso 
a la energía nuclear para fines pacíficos mediante la 
cooperación internacional. La independencia en mate-
ria de energía es una aspiración legítima de todos los 
países. El futuro de la no proliferación está en manos 
de los Estados Partes, que deben iniciar conjuntamente 
una revisión constructiva del funcionamiento del Tra-
tado con miras a mejorarlo y reforzarlo. 
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63. El Sr. Jenie (Indonesia) dice que en los últimos 
años el régimen de no proliferación ha tropezado con 
graves problemas debido a sus contradicciones y des-
equilibrios. Fundamentalmente, el Tratado se basa en 
sus tres pilares esenciales: la no proliferación, el de-
sarme nuclear y la utilización de la energía nuclear con 
fines pacíficos. No obstante, la comunidad internacio-
nal ha podido comprobar que la aplicación de las dis-
posiciones del Tratado es desigual y selectiva, situa-
ción que se ha complicado debido a la falta de voluntad 
política para respetar los compromisos previamente 
adquiridos. Se ha hecho hincapié en la no proliferación 
a expensas de los otros dos pilares, lo que ha generado 
una crisis de confianza.  

64. A pesar de esa imagen desalentadora, a su Go-
bierno le satisface que más de 180 países hayan renun-
ciado a la opción nuclear, y que la gran mayoría de los 
Estados no poseedores de armas nucleares hayan cum-
plido sus obligaciones. Tras la adhesión de Cuba y Ti-
mor-Leste, el Tratado ha pasado a ser el instrumento de 
control de armamento más universal. La Conferencia 
en curso ofrece una oportunidad vital. Su labor es ase-
gurar la autoridad y la eficacia del Tratado y mantener 
el equilibrio entre sus tres pilares inseparables y que se 
refuerzan mutuamente. 

65. Su Gobierno toma nota de que se ha reducido el 
número de armas nucleares desplegadas, pero espera 
que los Estados poseedores de este tipo de armas adop-
ten nuevas medidas concretas. Es encomiable que el 
Tratado concertado entre los Estados Unidos de Améri-
ca y la Federación de Rusia sobre las reducciones de 
las armas estratégicas ofensivas (“Tratado de Moscú”) 
de 2002, contenga reducciones del despliegue y el es-
tado operacional de esas armas, aunque no disposicio-
nes relativas a su reducción irreversible y eliminación 
completa. 

66. Si bien los objetivos de la no proliferación y el 
desarme nuclear son interdependientes, se ha tratado de 
forma sistemática de desvincularlos otorgando una pre-
ferencia desmesurada al primero de ellos. Al centrarse 
exclusivamente en la no proliferación ha empeorado 
aún más la consiguiente situación de discriminación y 
doble rasero. La reafirmación de doctrinas estratégicas 
desacreditadas, que han creado una percepción genera-
lizada de inseguridad, ha venido a complicar aún más 
la situación. Se han mantenido miles de armas nuclea-
res, muchas de ellas en estado de alerta. En los últimos 
años se ha precipitado la acumulación de esos riesgos 
debido a la afirmación unilateral de los intereses de se-

guridad nacional basada en una acumulación de arma-
mento cada vez mayor, a la rehabilitación de las armas 
nucleares en las estrategias de seguridad de algunos Es-
tados poseedores de ese tipo de armas y el incumpli-
miento de la obligación de proceder al desarme. 

67. La abrumadora mayoría de los Estados no posee-
dores de armas nucleares han respetado la norma de la 
no proliferación, sin embargo, el derecho a acceder al 
uso de la energía nuclear con fines pacíficos se ha me-
noscabado con la imposición de restricciones indebi-
das. La doctrina de las sanciones colectivas ha denega-
do beneficios a los Estados no poseedores de armas 
nucleares que se han adherido al Tratado. Mientras tan-
to, todavía no se han reanudado las negociaciones para 
elaborar un tratado de prohibición de la producción de 
material fisionable, aunque se trata de un elemento 
esencial del programa de desarme multilateral. 

68. Se ha reconocido ampliamente que las garantías 
de seguridad son indispensables para reforzar el Trata-
do sobre la no proliferación de las armas nucleares. Las 
dudas acerca de su credibilidad aparecen porque algu-
nos Estados poseedores de ese tipo de armas imponen 
condiciones para retirar sus ya escasas garantías si de-
terminan unilateralmente que se incumplen las obliga-
ciones previstas en el Tratado. Esas condiciones han 
avivado el temor entre los Estados pertenecientes a di-
versas zonas libres de armas nucleares de que se in-
cumplan los compromisos relativos a la no utilización 
de ese tipo de armas contenidos en los protocolos co-
rrespondientes. Algunos Estados prevén el uso de ar-
mas nucleares para disuadir, anticiparse y castigar a los 
adversarios. Ya es hora de que se reconozcan en un 
convenio internacional, sin condiciones, estipulaciones 
o lagunas los legítimos derechos de los Estados no po-
seedores de armas nucleares que han renunciado a 
la opción nuclear ante el uso o la amenaza de uso de 
armas nucleares. 

69. Durante el último decenio, su Gobierno ha acogi-
do con satisfacción la multiplicación de zonas libres de 
armas nucleares, que ha reducido la importancia de ese 
tipo de armas y ha limitado el alcance geográfico de su 
amenaza mediante la adhesión de los Estados poseedo-
res de armas nucleares a los protocolos. Se ha avanza-
do mucho en el proceso de ultimación del marco insti-
tucional necesario para aplicar las disposiciones del 
Tratado de creación de la zona libre de armas nucleares 
del Asia sudoriental (Tratado de Bangkok). Su Gobierno 
atribuye gran importancia a la continuación de las con-
sultas —que deben proseguirse con la mayor urgencia— 
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entre los países de Asia sudoriental y los Estados po-
seedores de armas nucleares acerca de su adhesión al 
protocolo del Tratado de Bangkok. Acoge con satisfac-
ción el propósito de China de firmar el protocolo y 
confía en que otros Estados poseedores de armas nu-
cleares puedan también adherirse a ese instrumento en 
el próximo futuro. 

70. Su delegación acoge con beneplácito el acuerdo 
al que han llegado los Estados de Asia central para es-
tablecer una zona libre de armas nucleares en su re-
gión, lo que prepara el camino para la creación de la 
primera zona de ese tipo en el hemisferio norte. No 
obstante, lamenta señalar que no se han logrado pro-
gresos a ese respecto en el Oriente Medio. La creación 
de una zona de esa índole es particularmente urgente 
en una región caracterizada por la inestabilidad y la 
tensión. La capacidad nuclear de Israel y su rotunda 
negativa a adherirse al Tratado y a someter sus instala-
ciones nucleares a salvaguardias amplias siguen siendo 
los principales obstáculos. 

71. La adopción del Convenio internacional para la 
represión de los actos de terrorismo nuclear es un pri-
mer paso importante para eliminar el peligro del terro-
rismo nuclear e impedir que los terroristas adquieran 
armas de destrucción en masa, en particular armas nu-
cleares y material fisionable, así como los sistemas 
vectores de esas armas. En el transcurso de los años, el 
OIEA ha desplegado muchos esfuerzos para detener la 
proliferación recopilando información sobre el cum-
plimiento o incumplimiento de las disposiciones perti-
nentes por los Estados. Se han logrado considerables 
mejoras en la esfera de las salvaguardias amplias y 
los sistemas de verificación, y el Modelo de Protocolo 
Adicional a los acuerdos concertados entre los Estados 
y el Organismo Internacional de Energía Atómica para 
la aplicación de salvaguardias, con sus normas más 
estrictas, está siendo cada vez más aceptado. 

72. Su Gobierno reconoce que es preciso colmar las 
lagunas del Tratado mediante el fortalecimiento de los 
mecanismos y del sistema de salvaguardias del OIEA 
para garantizar que no se desvíen materiales nucleares 
y que no existan instalaciones nucleares sin declarar. 
Su delegación apoya la propuesta del OIEA de crear 
instalaciones internacionales que, además de tener de-
rechos de inspección más amplios, mejoren la transpa-
rencia del proceso de adopción de decisiones respec-
to de los controles de la exportación y garanticen el 
ejercicio del derecho inalienable de todos los Estados a 
acceder sin obstáculos a la tecnología nuclear. 

73. Los programas de asistencia técnica del OIEA pa-
ra los países en desarrollo se han reducido porque no se 
dispone de fondos suficientes, y existe un desequilibrio 
crónico entre los recursos que se asignan a las salva-
guardias y a la asistencia técnica. Es preciso incremen-
tar los recursos del OIEA para esas actividades. Tam-
bién es indispensable superar el estancamiento que 
desde hace tiempo obstaculiza las negociaciones en la 
Conferencia de Desarme, causando el consiguiente de-
terioro en la integridad del Tratado. Es preciso renovar 
el compromiso respecto de su función ya que se trata 
del único órgano de negociación sobre cuestiones de 
desarme. 

74. Un examen minucioso del funcionamiento del 
Tratado durante el último decenio ha señalado los nu-
merosos problemas con que ha tropezado el régimen de 
no proliferación, que amenazan su integridad y autori-
dad. La Conferencia del Examen en curso debería re-
afirmar y revitalizar el Tratado como eje del régimen 
de no proliferación y base indispensable para el desar-
me nuclear, con miras a lograr que todos los Estados 
Partes cumplan las normas, las disposiciones y los 
compromisos pertinentes. Ese régimen debería adaptar-
se a la evolución de las circunstancias para lograr que 
su negociación fundamental sea significativa, vinculan-
te e irreversible. Ese proceso debe centrarse en los 
principios de equilibrio entre obligaciones y reciproci-
dad, rendición de cuentas y no discriminación. Un pe-
queño grupo de naciones poderosas no debe ser el úni-
co beneficiario del régimen de no proliferación. No ca-
be hacer caso omiso de los problemas que plantea la 
proliferación. Es preciso comprender y reconocer me-
jor los motivos y los intereses vitales que impulsan a al-
gunos Estados a tratar de adquirir armas nucleares. No 
es probable que esos Estados abandonen sus opciones 
militares si consideran que ello va en contra de sus in-
tereses nacionales. 

75. La equidad de la no proliferación debe ser obvia 
para que la mayoría de los países apoye su aplicación. 
Ese objetivo, la contrapartida del desarme nuclear, 
no admite división. Para la mayoría de Estados no po-
seedores de armas nucleares es poco realista e insoste-
nible renunciar indefinidamente a este tipo de armas 
si no existe un desarme nuclear verificable e irreversi-
ble. La adhesión a ambos elementos de la negociación 
fundamental es indispensable para la supervivencia 
del Tratado. Sería claramente injusto pedir a los Esta-
dos no poseedores de armas nucleares que cumplan 
sus obligaciones si los Estados poseedores de ese tipo 
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de armas no cumplen sus compromisos. Si no se abor-
da esa cuestión mediante la creación de mecanismos 
apropiados se correrá el riesgo de que el Tratado pierda 
su vigencia. 

76. La Conferencia en curso podría suponer un im-
pulso nuevo y decisivo para lograr que todos los Esta-
dos Partes adopten políticas orientadas al futuro, y po-
dría brindar una oportunidad sin precedentes para dar 
credibilidad a las obligaciones y los compromisos del 
Tratado. Desde que pasó a ser parte del Tratado, Indo-
nesia ha demostrado su adhesión a la letra y al espíritu 
de ese instrumento, y ha estado a la vanguardia de las 
actividades internacionales concertadas en favor de la 
no proliferación en todos sus aspectos. Su Gobierno 
seguirá colaborando con otros Estados Partes y contri-
buirá a asentar el régimen de no proliferación en ba-
ses más sólidas. Sólo mediante el esfuerzo colectivo 
basado en la cooperación y el compromiso será posi-
ble crear un entorno de seguridad estable para toda la 
humanidad. 

Se levanta la sesión a las 13.15 horas. 


